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ACTA SESION EXTRAORDINARIA 12-2021 

 
 
Acta de la Sesión Extraordinaria número doce - dos mil veintiuno, celebrada 
por la Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en el Edificio de 
Comercio y Servicios, a las dieciséis horas con treinta y cuatro minutos del 
doce de mayo del dos mil veintiuno, con la asistencia de los siguientes 
Directores con Presencia virtual: Sr. Andrés Romero Rodríguez, Presidente, 
Sra. Eleonora Badilla Saxe: Sr. Tyronne Esna Montero; Sr. Ronald Bolaños 
Maroto; Pbro. Claudio María Solano Cerdas y  Sr. Carlos Humberto Montero 
Jiménez. 
 
Ausentes: Sra. Vanessa Gibson Forbes, Vicepresidenta; Sra. Melania Brenes 
Monge, Viceministra de Educación y Sr. Ricardo Marín Azofeifa, Viceministro 
de Trabajo y Seguridad Social. por motivos laborales. 
 
 
La presencia de los Directores: Sr. Andrés Romero Rodríguez, Presidente, Sra. 
Eleonora Badilla Saxe: Sr. Tyronne Esna Montero; Sr. Ronald Bolaños Maroto; 
Pbro. Claudio María Solano Cerdas y Sr. Carlos Humberto Montero Jiménez, 
es acreditada virtualmente, en aplicación del pronunciamiento número C-298-
2007, de la Procuraduría General de la República, y normativa relacionada, 
concurriendo los requisitos señalados en dicho documento para garantizar la 
validez de la participación en la sesión, así como en la votación y firmeza de 
los acuerdos correspondientes, respetándose los principios de colegialidad, 
simultaneidad, deliberación, deber de asistencia, no superposición horaria. 
De igual manera se hace constar el carácter excepcional y especial de esa 
participación virtual, por la declaratoria de emergencia decretada por el 
Gobierno de la República, debido a la afectación a nivel nacional de la 
pandemia del Coronavirus, que afecta a todo el territorio nacional, por lo que 
es realizada mediante video conferencia, como consta en la grabación del 
acta. 
 
Por la Administración: Sra. Sofía Ramírez González, Gerente General y Sra. 
María del Rocío Arce Cerdas. Subgerente. Por la Asesoría Legal, Sra. Paula 
Murillo Salas. Por la Secretaría Técnica: Sr. Bernardo Benavides Benavides, 
Secretario Técnico. 
 
Expositores: Sr. Norbert García Céspedes, Gestor de Normalización, Sr. Jaime 
Campos Campos, Jefe Unidad de Planificación; Sr. Jorge Enrique Rivera 
Arroyo, Jefe Unidad de Recursos Materiales, Srta. Heidy Matamoros González, 
Encargada del Proceso de Arquitectura; Sra. Marcela Gómez Mora, Encargada 
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de Proceso de Planeamiento Institucional y Sr. José Roberto Chaves Zamora, 
Asesor Gerencia General. 
 
 
 

I PARTE 
CAPÍTULO PRIMERO 

Presentación del Orden del Día 
 

Artículo 1.- El señor Presidente, somete a consideración el Orden del Día, sobre la 
que no se tiene observaciones y se aprueba de la siguiente manera; 
 
PRIMERA PARTE 
 
1. Presentación del Orden del Día. 
2. Reflexión.  
 
SEGUNDA PARTE 
 
3.- ASUNTOS DE LA GERENCIA  
3.1.- GG-355-2021: Propuesta de Ajuste Plan Quinquenal  
3.2.- GG-366-2021: Plaza de Abogado Junta Directiva 
3.3.- Reclamo funcionaria Patricia Montero 
3.4.- SGT-77-2021: Propuesta de nombres Centros de Formación adscritos a las 
Unidades Regionales Heredia, Central Occidental y Cartagoò. 
 
4.- ASUNTOS DE LA ASESORÍA LEGAL 
4.1.- ALEA-151-2021: Criterio Proyecto de ley # 20308, Ley para Prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en la política. Recomendación: 
NO OPONERSE 
4.2.- ALEA-136-2021: Criterio Proyecto de ley, texto sustitutivo # 21 775. Creación 
del Programa inclusión social y laboral de personas adultas con discapacidad 
(INSOLAPAD). Recomendación: APOYAR EL TEXTO. 
4.3.- ALEA-124-2021: Criterio de ley # 22.206 denominado ñPROGRAMA 
NACIONAL DE ALFABETIZACIčNò, Recomendación: NO OPONERSE 

 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO  JD-AC-113-2021 
 
CONSIDERANDO: 
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1. Que el Presidente Andrés Romero Rodríguez, somete a discusión y 
aprobación el proyecto del Orden del Día de la Sesión Extraordinaria número 12-
2021. 
 
2. Que no hubo ninguna observación o cambio al Orden del Día presentado por 
la Presidencia. 

 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA 
DE LA VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: APROBAR EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 12-2021. 
 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

Reflexión 
 
Artículo 2.- El señor Director Solano Cerdas, procede con la Reflexión. 
 
 

 
II PARTE 

CAPÍTULO TERCERO 
 ASUNTOS DE LA GERENCIA  

 
 
Artículo 3.- GG-355-2021: Propuesta de Ajuste Plan Quinquenal. 
 
El señor Presidente, somete a consideración el tema que será expuesto por los 
señores Norbert García Céspedes, Gestor de Normalización, Jaime Campos 
Campos, Jefe Unidad de Planificación; Jorge Enrique Rivera Arroyo, Jefe Unidad 
de Recursos Materiales, Heidy Matamoros González, Encargada del Proceso de 
Arquitectura; Marcela Gómez Mora, funcionaria de la Unidad de Planificación y José 
Roberto Chaves Zamora, Asesor Gerencia General. 
 
La señora Gómez, procede con la presentación: 
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El señor Director Esna Montero, consulta si todo lo que está en el Plan Quinquenal 
es prioridad uno, porque en Junta se había visto que a este Plan se le tenía que dar 
mayor importancia era a los edificios que estaban en el rango D, es decir en rojo o 
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críticos e incluso había bastantes en esa condición, pero desea saber si también 
pueden entrar otros que estén en otras categorías. 
 
La señora Gómez, responde que se tienen dos categorizaciones diferentes, la de la 
URMA-PAM y esta, pero ambas se corresponden entre sí. 
 
El señor Campos, añade que se pueden incluir, independientemente de la prioridad, 
pero se debe recordar que si está dentro de un Plan, hay que dar cuentas del mismo, 
entonces este proyecto muy probablemente se arrastre, lo que no quita que 
anualmente hay que estar informando a MIDEPLAN. 
 
En ese sentido, como recomendación es que se elimine y que más adelante se 
pueda incluir, pero concretamente sí se puede y de hecho hay proyectos de 
diferente categoría, pero este por la magnitud que tiene y por las otras prioridades 
que hay es posible que se vaya arrastrando. 
 
La señorita Matamoros, acota que en el 2018 se expuso a la Junta Directiva una 
propuesta al Plan Quinquenal, que son los edificios tipo D que definitivamente se 
tienen que abarcar a nivel integral y se tienen varios en este rango, por lo que en la 
propuesta para hacer un refrescamiento de lo que se expuso en el 2018 es 
incluyendo estos proyectos que la UPE está exponiendo hoy día, en conjunto con 
los de rango D. 
Menciona que en la propuesta que hicieron se confeccionó una especie de ruta 
crítica, donde se están abarcando en primera instancia los edificios tipo D, pero 
también dando continuidad al resto de los proyectos incluidos en el Plan 
Quinquenal. Reitera que esto es un refrescamiento de lo visto en el 2018 con la 
Junta Directiva. 
 
Continúa la presentación: 
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El señor Director Esna Montero, consulta sobre la propuesta de unir el proyecto de 
construcción del sistema de canalización de aguas pluviales, significa que se une 
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pero que siempre va a tener el mismo nombre de, remodelación integral del Centro 
Regional Polivalente de Liberia en la Unidad Regional Chorotega del INA en Liberia. 
 
La señora Gómez, responde que el proyecto de aguas residuales sería un 
componente de la remodelación integral y quedaría con el nombre de remodelación 
integral del Centro Regional Polivalente de Liberia. 
 
El señor Gestor de Normalización, señala que es lo mismo que se hizo con Cerro 
Mocho, donde habían varios proyectos que estaban en línea y para eficientizar todo 
esto, se hizo una reforma integral y es la forma en que se ha estado abordando para 
el uso más eficiente de los recursos, por eso se está integrando a uno solo, por todo 
lo que implica la tramitología ante MIDEPLAN, lo que va a ayudar a reducir puestos 
e inclusive a hacer una sola intervención, se le da la llave al encargado de la 
instalaciones nuevas. 
 
La señora Gerente General, indica que parte de las instrucciones que se ha recibido, 
es trabajar los proyectos integrales y no por partes, como se hacía anteriormente, 
por eso unieron los dos proyectos que estaban por separado. 
 
Acota que una prioridad también es poder sacar adelante el proyecto de Liberia, 
porque la población realmente lo necesita y el equipo de Arquitectura han venido 
avanzando rápido este año con el diseño, a efectos de poder iniciar de ser posible 
el próximo año, con la promoción para la contratación del mismo. 
 
Continúa la presentación: 
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La señora Directora Badilla Saxe, menciona en cuanto al proyecto de Pococí, donde 
hay un estudio positivo de mercado para aceptar la donación de un terreno de Radio 
España, en ese sentido desea saber si el costo estimado imagina que es en relación 
con una construcción que se estaría haciendo. 
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La señora Gómez, responde que sí y que ese es el costo estimado de la 
construcción. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, consulta cómo se sacó el costo estimado de esa 
construcción. 
 
Añade que en este momento iniciar construcciones nuevas, cuando se sabe que la 
presencialidad no va a ser igual que antes, va a requerir un tipo de deseño 
totalmente diferente con un tipo de tecnología absolutamente distinta y en ese 
aspecto le preocupa que los costos estén calculados con base en edificios que 
tradicionalmente se han construido y la realidad es que se va a necesitar algo 
totalmente diferente y muy intensivo en tecnología y conexiones. 
 
Señala que no sabe cuán relevante es lo que está diciendo ahora, porque esto es 
un costo es un costo estimado, pero sí desea dejarlo planteado. 
 
La señora Gómez, responde que ciertamente es un costo estimado y cree que tal 
vez la señora Matamoros puede explicar cómo sacan estos costos. Igualmente, acá 
no están estableciendo cuáles van a ser los componentes del proyecto, ni qué se 
va a construir, esto se hace cuando se formula el proyecto de acuerdo con la 
necesidad del mercado y de los requerimientos, por lo que esto es muy básico, es 
solamente una estimación de lo que podría tener el proyecto. 
 
El señor Gestor de Normalización, indica que esto es para incluirlo, no está aun la 
ruta de construcción para el próximo año, porque ya el plan está de acuerdo al 
presupuesto que se está manejando, sería para próximos años, por lo que no podría 
decir cuál es el tiempo estimado para formular el diseño, pero si va en fila dentro de 
los proyectos que en este momento, es uno de los que estaría esperando el turno 
en el avance de la atención de los centros integrales, ya que posiblemente les lleve 
dos años más, entonces se estaría hablando de que antes de cuatro años estaría 
difícil incluir este proyecto como una prioridad dentro del presupuesto. 
 
La señora Matamoros, menciona que en este momento lo que hacen es que como 
está en un estudio de mercado, no tienen un listado de requerimientos 
especializados, por ejemplo la UPE lo que va a decir es que en una zona deben 
impartirse determinados cursos y que se tiene que construir un centro 
especializados que tenga ciertas áreas que indique el estudio de mercando y como 
arquitectos o ingenieros lo que hacen es tomar los fundamentos básicos que la DIE 
les indica, en el sentido de que el centro debe tener determinadas condiciones, 
como área administrativa, de transportes, adquisiciones, etc. 
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En ese sentido, lo que se hace es tomar un punto base de una institución como el 
INA, el de un centro regional y se saca un aproximado con los requerimientos 
básicos. Posterior a eso, cuando la UPE entrega ese estudio de mercado con el 
resultado de lo que la zona está demandando, se pueden ir definiendo los 
requerimientos que el centro como tal requiere, pero en este caso, la DIE es quien 
les guía en el sentar algo básico con respecto a un edificio que se requiera. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, agradece por la explicación, le queda claro que 
estos son costos estimados y que se está hablando de un plazo de cuatro años. En 
ese aspecto, quisiera que esta visión quede en la Junta Directiva, en cuanto a que 
posiblemente las construcciones dentro de ese plazo van a ser muy diferentes, por 
el cambio que está teniendo no solo la forma de trabajar, sino de aprender y estaría 
rezando para que en ese tiempo el DIE se ponga también al día con lo que se está 
necesitando en los espacios educativos, para que no siga pidiendo aulas cuadradas 
y metros cuadrados por estudiante y demás. 
 
La señora Matamoros, señala que de hecho San Ramón y Limón han sido una 
satisfacción como INA y cree que esto no es casualidad, sino la visión del personal 
de Arquitectura de esos dos edificios, porque se realizaron con una visión muy 
ecológica y con la Pandemia los mismos tienen ventilaciones cruzadas, los aires 
acondicionadas cumplen con todo lo que la normativa del Ministerio de Salud está 
exigiendo, son totalmente amigables con el ambiente, las aulas son ventiladas, con 
mucha luz, lo que les ha dado mucha tranquilidad. 
 
Continúa la presentación: 
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El señor Director Esna Montero, consulta si esto tiene algún plazo para la toma de 
decisiones. 
 
La señora Gómez, responde que para los últimos dos se tiene tiempo hasta julio 
para decirle a la Auditoría qué se va a hacer con ellos. Es importante que la Junta 
Directiva tomen decisiones sobre las recomendaciones que se hacen, para que el 
quehacer sea más eficiente. 
 
Asimismo, tienen que actualizar el programa de Inversión Pública en MIDEPLAN 
durante el año, y si tiene fecha límite, todavía no ha llegado la fecha pero pasará y 
la idea es ajustarse a la realidad que se tiene. 
 
El señor Gestor de Normalización, comenta que el tema de Auditoría es interno y el 
tema se puede postergar, pero lo que menciona la señora Gómez depende de entes 
externos y ahí están más limitados. 
 
El señor Presidente, indica que aunado a lo mencionado por el señor Gestor de 
Normalización, otro de los propósitos sobre todo en el tema de las integraciones es 
ganar tiempo, entonces entre más rápido se pueda tomar la decisión de aprobar la 
propuesta se gana tiempo con la fusión de algunos proyectos que se denominan 
integrales. 
 
Agradece a los funcionarios por la presentación. Se retiran de la Sesión. 
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El señor Director Esna Montero, menciona que cuando visitaron Talamanca, cuando 
les dieron el Centro con la figura de Comodato, una de las responsabilidades que 
tomaron fue que se iba a arreglar el Centro y que no se podía hacer porque no es 
del INA, por lo que desea saber si ya se hizo el trámite para que ese Centro pase a 
manos del INA, porque recuerda que en el Concejo Municipal dieron la palabra de 
que en el momento en que les hicieran el traspaso, se le iba a hacer todos los 
arreglos que se necesitaran. 
 
El señor Presidente, responde que ese es un tema prioritario y el Alcalde está 
enterado, porque han tenido sesiones continuas desde ese momento hasta la fecha. 
En ese aspecto hay un inconveniente con la donación y es que el lote no está 
debidamente segregado, entonces se hizo una donación del lote como tal y ahí es 
donde se está dando asesoría a los abogados de la Municipalidad para que corrijan 
eso y que se reformule el acuerdo del Concejo Municipal y que se proceda con la 
donación respectiva, ya con ese tema solventado. 
 
Acota que desde el primer momento en que la Junta Directiva tomó el acuerdo para 
que la Administración analizara el tema de la donación, se intervino con los 
abogados y el Alcalde y están plenamente informados de lo que se está haciendo y 
reitera que se les ha dado la asesoría correspondiente para que se corrija y que se 
arregle el acuerdo del Concejo para proceder con una propuesta del Plan 
Quinquenal de Talamanca. 
 
El señor Director Esna Montero, indica que por eso preguntó el tema de los tiempos, 
porque si no se va a traer nuevamente el Plan Quinquenal, qué pasaría con esto, 
entonces se podría aprobar el Plan Quinquenal ahora y se podría traer luego una 
modificación para lo de Talamanca. 
 
La señora Gerente General, responde que sí y que incluso Talamanca es muy 
sencillo el levantamiento cuando se tenga donado formalmente, porque ya se ha 
hecho todo el tema previo de diseño, de levantamiento de necesidades, por lo que 
hay un avance importante de revisión de la infraestructura para ver qué se debe 
cambiar. 
 
 El señor Presidente, manifiesta que en el momento en que se tenga la aprobación 
y la correcta donación, se hará el ajuste para empezar con las obras, porque es un 
mantenimiento necesario en Talamanca, por las condiciones de infraestructura que 
hay en la zona. 
 
Somete a votación Aprobar Plan Quinquenal incluyendo la exclusión, inclusión e 
integración de proyectos de Inversión y ajuste al Plan de Inversión Institucional 
Público, según oficio GG-355-2021. 
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COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-114-2021 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que mediante oficio GG-355-2021 de fecha 15 de abril de 2121, la Gerencia 
General remite para conocimiento de la Junta Directiva la Propuesta de Modificación 
al PIIP y al Plan Quinquenal de Inversión del INA mediante la exclusión de proyectos 
de inversión, así como también las propuestas para unificar e incluir proyectos de 
inversión y para eliminar proyectos inscritos en MIDEPLAN (suspendidos), según 
recomendación del Informe AI-ICI-19-2020 Inversión en Infraestructura. 
 
2. Que en cuanto a la propuesta para excluir proyectos de inversión para ajustes 
al PIIP y al Plan Quinquenal, se propone de la siguiente manera: 
 

 
 

4

PROYECTO PROPUESTAJUSTIFICACIčNCOSTO 

ESTIMADO

1.Cambio de cubierta

del Edificio

Administrativo del

Centro de Formaci·n

Profesional de

Tirrases.

Excluir del planNo es propiedad del

INA

Â750.000

2.Mejoras en la

infraestructura del

Centro de Formaci·n

Taller P¼blico de

Hatillo.

Excluir del planNo es propiedad del

INA

Â10.000.000
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3. Que en cuanto a las propuestas para unificar e incluir proyectos de inversión 
para ajustes al PIIP y al Plan Quinquenal de Inversión del INA, se presente de la 
siguiente manera: 
 

5

PROYECTOPROPUESTA JUSTIFICACIčN COSTO 

ESTIMADO

3.Construcci·n

Edificio

ñAlfonso Carro

Z¼¶igaò.

Excluir por la

existencia de

otros proyectos

con mayor

prioridad t®cnica.

En el Reglamento de obras y en los

quinquenales aprobados, los proyectos

se clasifican en 1) Todas aquellas

propuestas que refieran a obras

destinadas a garantizar la seguridad de

personas o activos, la prestaci·n de

servicios b§sicos o al cumplimiento de

normativas.2) Las propuestas que se

refieran a proyectos destinados a la

remodelaci·n de aulas, talleres,

laboratorios, oficinas o a la ampliaci·n

de instalaciones existentes.3) Aquellas

propuestas que no se ubiquen en

ninguna de las categor²as anteriores y

que por lo tanto pueden esperar. En el

plan aprobado existen proyectos que

tienen un nivel de importancia y

urgencia mayor a este por lo que se

plantea excluir

Â3.090.000.000

6

PROYECTO PROPUESTAJUSTIFICACIčNCOSTO 

ESTIMADO

4.Remodelaci·n
el®ctrica, instalaci·n de
plantas de emergencia e
instalaci·n de sistemas
de pararrayos en las
Unidades Regionales del
INA.

Excluir porque dichos
proyectos est§n dentro
de los proyectos
integrales aprobados

Los proyectos incluidos
en las remodelaciones
integrales definidas en
cada uno de los centros
de formaci·n a intervenir
seg¼n aprobaci·n de AC-
232-2018-JD
Mantenimiento,
asumir²an como un
componente m§s "La
remodelaci·n el®ctricaé"

Est§n incluidos en cada
uno de los proyectos
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8

PROYECTO PROPUESTAJUSTIFICACIčNCOSTO 

ESTIMADO

5. Construcci·n y
ampliaciones en el
Centro Nacional
Polivalente Francisco J.
Orlich.

Unir el proyecto de
mejores y mantenimiento
al Centro Nacional
Polivalente Francisco J.
Orlich.

Unir 2 proyectos
planteados para el
Centro Nacional
Polivalente Francisco J.
Orlichaprobados en AC-

145-2015-JD (SGA-27-
2014 (Directriz)-AC-145-
2015 JD en uno solo

Â7.243.500.000

9

PROYECTO PROPUESTAJUSTIFICACIčNCOSTO 

ESTIMADO

6.Remodelaci·n integral
del Centro Regional
Polivalente de Liberia en
la Unidad Regional
Chorotega del INA en
Liberia.

Unir el proyecto de
construcci·n del sistema
de canalizaci·n de aguas
pluviales y residuales en
el Centro Regional
Polivalente de Liberia de
la Unidad Regional
Chorotega.

El proyecto de la
Remodelaci·n Integral
del Centro Regional
polivalente de Liberiaé
definido en el AC-232-
2018-JD-Mantenimiento,
asumiriancomo un
componente m§s
"sistema de canalizaci·n
de aguas pluviales y
residualesé"

Â1.329.000.000

7.Remodelaci·n integral
del Centro Regional
Polivalente de R²o Claro
Manuel Mora Valverde
de la Unidad Regional
Brunca del INA en
Golfito.

Unir el proyecto de
mantenimiento y
construcci·n de nuevo
ingreso.

El proyecto de la
Remodelaci·n Integral
del Centro Regional
Polivalente de R²o Claro
é definido en el AC-232-
2018-JD-Mantenimiento,
asumiriancomo un
componente m§s
"mantenimiento y
construcci·n de nuevo
ingresoé"

Â1.522.812.500
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4. Que en cuanto a las propuestas para eliminar proyectos inscritos en 

:

PROYECTO PROPUESTAJUSTIFICACIčNCOSTO 

ESTIMADO

8.Remodelaci·n integral
en la infraestructura de la
Ciudad Tecnol·gica
Mario Echandi de la
Unidad Regional Central
Occidental del INA en
Alajuela.

Unir construcciones y
ampliaciones en la
Ciudad Tecnol·gica
Mario Echandi del INA en
Alajuela

El proyecto de la
Remodelaci·n Integral
en la infraestructura de la
Ciudadé definido en el
AC-232-2018-JD-
Mantenimiento,
asumir²an como un
componente m§s
"construcciones y
ampliacionesé"

Â5.459.190.000

9. Obras varias para el
mejoramiento del Centro
de Formaci·n
Profesional de Turrialba
de la Unidad Regional
Cartago del INA en
Turrialba.

Separar del obras varias
para el mejoramiento del
Centro Nacional
Especializado en
Agricultura Org§nica del
INA en Cartago.

El proyecto de
Agricultura Org§nica se
inscribi· como uno s·lo a
MIDEPLAN, mediante el
c·digo 2716, ya que se
encontraba como
proyecto a ejecutarse y
con ten²a contenido
presupuestario para el
2020.

Â1.507.546.250
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PROYECTO PROPUESTAJUSTIFICACIčNCOSTO 

ESTIMADO

10.Estudio de mercado
sobre la zona dePococ²
para aceptar donaci·n de
terreno de Radio Espa¶a

Presentar en Junta
Directiva, el estudio e
incluir en el Programa de
Proyectos de Inversi·n
Institucional.

No est§n aprobados en
ninguno de los 2 planes

Â6,987,500,000

9. Perfil para la
remodelaci·n de la
Planta Did§ctica de
Industria Alimentaria del
Centro Nacional
Especializado N§utico
Pesquero.

Incluir en Programa de
Proyectos de Inversi·n
Institucional.

No est§n aprobados en
ninguno de los 2 planes

Â348.862.500
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MIDEPLAN (suspendidos), según recomendación del Informe ICI-19-2020 Inversión 
en Infraestructa, se propone de la siguiente manera: 
 

 
POR TANTO: 

 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: APROBAR EL PLAN QUINQUENAL QUE INCLUYE EXCLUSIÓN, 
INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN Y EL AJUSTE AL 
PLAN DE INVERSIÓN INSTITUCIONAL PÚBLICO, SEGÚN OFICIO GG-355-2021. 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Artículo 4.- GG-366-2021: Plaza de Abogado Junta Directiva. 
 
El señor Presidente, solicita a la señora Gerente General que se refiera al tema. 
 
La señora Gerente General, informa que anteriormente se conversó en relación de 
que todavía continúa el proceso para poder finiquitar el contrato del abogado 
externo que está apoyando la Junta Directiva y que aún está en la Contraloría 
General de la República. 

23

PROYECTO PROPUESTA JUSTIFICACIčN

Establecimiento de un Centro de
Buceo y N§utico Deportivo en
Colorado de Abangares

Eliminardel BPIP El proyecto se propone eliminar
porque ya que no se encuentra en
ninguno de los proyectos
aprobados en el Plan Quinquenal
Los acuerdos de Junta Directiva.
Si es de inter®s institucional en el
futuro deber§ desarrollarse bajo la
Gu²a Metodol·gica de Mideplan

Construcci·n del Centro de
Formaci·n Profesional, Desarrollo
e Investigaci·n en Alta
Tecnolog²a, en Energ²a Espacial,
Aeroespacial y Aeron§utica
(CATEEAA),

Eliminar del BPIPEl proyecto se propone eliminar
mediante decisi·n fundamentada
en la sesi·n extraordinaria No.
4583 de Junta Directiva del 12 de
junio de 2013 se acuerda: "...que
se suspenda todo tr§mite, gasto e
inversi·n, sobre este Proyecto o
Iniciativa, hasta tanto no se
cuente con el pronunciamiento de
la Contralor²a General de la
Rep¼blica al respecto."
Adem§s el proyecto no se
encuentra no se encuentra en
ninguno de los proyectos
aprobados en el Plan Quinquenal
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En ese sentido, se buscó una plaza para poder darla a la Junta Directiva, la cual es 
transitoria que tiene un permiso de tres años y la idea es que el Órgano Colegiado 
pueda nombrar a través de unas entrevistas, la persona con la que se sientan 
cómodos, para que sea el abogado directo de la Junta, de planta en la Secretaría 
Técnica. 
 
Comenta que la idea es que esta persona venga a facilitar el trabajo y a aclarar las 
dudas que tengan, independiente a la Asesoría Legal. Asimismo, debe decir que ya 
se tiene el número de clave y en esta semana se le estaría pasando al señor 
Secretario Técnico, para que se pueda promover las entrevistas y que se escoja la 
persona por parte de la Junta Directiva. 
 
El señor Director Esna Montero, consulta si esto es mientras se resuelve el 
problema del Asesor Externo en la Contraloría, porque venían trabajando muy bien 
con el Asesor anterior, pero desafortunadamente sucedió lo que todos saben, y esto 
es porque era una persona contratada por horas, que veía exclusivamente los temas 
de Junta Directiva y era bueno tanto para la Institución como para el Órgano 
Colegiado. 
 
Asimismo, desea saber cómo va ese procedimiento en la Contraloría General y si 
se va a llevar un tiempo prudencial, a corto o mediano plazo, 
 
La señora Gerente General, responde que eso se tramita a través de la Asesoría 
Legal, porque es finiquitar un contrato y la Contraloría no ha dado ningún tipo de 
indicio de que vaya a resolver próximamente, por eso se buscó esta alternativa. 
 
Añade que en la Administración visualizan que se pueda disponer de esta plaza, en 
el entendido de que es una persona para la Junta Directiva y una vez que se 
solvente la situación y se promueva un nuevo cartel de contratación, la plaza se 
podría utilizar para reforzar el área legal u otra de la Institución. Esto es ciertamente 
una medida paliativa para que el Órgano Colegiado cuente con un abogado. 
 
El señor Presidente, somete a votación dar por recibido informe remitido con el 
Oficio GG-366-2021, sobre gestión plaza de abogado para la Junta Directiva y que 
la Secretaría Técnica, con supervisión del Órgano Colegiado,  inicie proceso de 
reclutamiento y selección.  
 
 
Artículo 5.- Reclamo funcionaria Patricia Montero. 
El señor Presidente, solicita al señor Secretario Técnico que proceda con la 
explicación. 
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El señor Secretario Técnico, procede con la explicación: 
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Añade que la funcionaria pide una aclaración en relación con la calificación que ella 
recibió durante el proceso de reclutamiento y selección para el puesto de la 
Subgerencia Técnica, donde formula diferentes argumentos en cuanto a sus años 
de experiencia y expresa que no fueron analizados debidamente a la hora de la 
puntuación establecida para el rubro de la experiencia. 
 
Acota que la señora Montero solicita que se le hagan las aclaraciones por parte de 
la Institución, no es una impugnación contra el nombramiento que se efectuó, ni una 
revisión de este, no es esa la pretensión que ella formula, sino que se reconozca el 
cumplimiento por parte de ella de los requisitos. 
Considera que este tema no es estrictamente competencia de la Junta Directiva, 
por lo que sugiere que se traslade a la Comisión respectiva, que efectuó las 
calificaciones correspondientes, para que, si corresponde, de acuerdo con los 
atestados que ella presenta, efectúe eventualmente una recalificación de su nota. 
 
El señor Presidente, menciona que en su caso entiende que el tema de la señora 
Patricia Montero no tiene que ver concretamente con el tema de Junta Directiva, 
sino más bien el reconocimiento de experiencia para otros procesos futuros. 
 



 
 

Acta Sesión Extraordinaria 12 -2021 

  12 de mayo de 2021 

32 

 
 
 

El señor Secretario Técnico, acota que así es y por eso mencionó que la funcionaria 
no está impugnando el procedimiento como tal, ni su resultado, ni a la persona sobre 
la que recayó el nombramiento, es sobre su calificación personal en este 
procedimiento. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, consulta si esta es otra persona que participó en 
el concurso, aparte de la que ya había conocido. 
 
El señor Secretario Técnico, responde que es la misma persona, y dice en dos 
líneas ñcon las certificaciones adjuntas solicito se revise nuevamente mi 
experiencia en cuanto a tiempo laborado, tanto en la Institución como en otros 
centros estatales, donde se verifique además las funciones realizadas y con 
ello se corrija la nota recibida por mi persona en el predictor correspondienteò 
 
El señor Director Esna Montero, indica que en su caso entiende que al parecer hubo 
algún error al consignarle la experiencia, entonces le parece que acá lo que se tiene 
que hacer es lo señaló el señor Secretario Técnico, enviarlo a la comisión que 
examinó este asunto, y que verifique si la experiencia que le fue notificada es la 
correcta y si no lo es, que le corrijan el tema. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, piensa que el asunto es un poco más complejo 
que eso, porque esta fue una Comisión Ad hoc, no es institucional a la cual se le 
podría devolver este procedimiento y decirle que la persona no está de acuerdo, 
que revise y sume bien. 
 
Reitera que era una Comisión Ad hoc, nombrada por la Junta Directiva para ese 
proceso en particular, entonces esa Comisión ya no existe, por eso es que lo manda 
a la Junta Directiva. 
 
El señor Director Esna Montero, recuerda que quien dio la información del INA en 
esa comisión Ad hoc fue la Unidad de Recursos Humanos, inclusive había una 
persona de esa Unidad en la Comisión. 
 
 La señora Directora Badilla Saxe, responde que no, quién dio la información fue el 
señor Subgerente Administrativo y estaba actuando como vocero. 
 
El señor Director Esna Montero, menciona que sí, pero si no se equivoca, dentro de 
la Comisión se nombró a una persona de Recursos Humanos, para que llevara el 
procedimiento. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, señala que está de acuerdo con lo señalado por 
el señor Director Esna Montero, en cuanto a que la persona de Recursos Humanos 
dio la información, la Comisión lo interpretó como lo consideró, porque esta 
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interpreta que solamente va a tomar en cuenta la experiencia dentro del INA, no va 
a tomar en cuenta la experiencia de esta persona en otras instituciones públicas, 
por lo tanto, para los criterios de la selección que pidió la Junta Directiva, esa 
Comisión Ad hoc hace la interpretación de lo que Recursos Humanos le mandó. 
 
En ese sentido, en este momento no tienen donde devolverlo para que realicen la 
interpretación que hicieron, porque la comisión ya no existe y ella documentó toda 
su experiencia en el INA y otras instituciones gubernamentales y sólo le tomaron en 
cuenta la del INA y en ese contexto su puntaje fue más bajo. 
 
Asimismo, si se les devuelve a Recursos Humanos, van a estar en un círculo porque 
van a decir que ellos ya dieron la información, pero la interpretación para darle una 
calificación fue de esta comisión y ya no existe. y en el caso de que esta comisión 
existiera o que se vuelva a convocar, o que se nombre otra comisión Ad hoc, no 
sabe si eso es posible, para eso tendrían que escuchar el criterio de la Asesora 
Legal en este sentido. 
 
Además, qué pasa si hay un cambio en el puntaje, porque entonces ahora se va a 
tomar en cuenta los años de experiencia no sólo en el INA, sino en otras instancias 
del Gobierno. Considera que esto es muy complejo, no es tan sencillo. 
 
La señora Asesora Legal, indica que en su caso lo interpretaría como un tipo de 
recurso,  porque técnicamente ella lo que dice es que la primera valoración que se 
hizo estuvo mal hecha y que obviamente debe ser revisada nuevamente, por eso 
es que lo presenta la Junta Directiva para que sea como superior quien revise, pero 
al ser un aspecto técnico obviamente el Órgano Colegiado tendría que delegar a la 
parte técnica para que analice si la valoración de los contenidos de ella, sus 
capacitaciones y otros trabajos estuvieron bien valorados. 
 
Cree que sí podría conocerlo alguna otra instancia, pero que sea una parte técnica 
que pueda valorar ese tipo de información  
 
La señora Directora Badilla Saxe, indica que el tema es saber quién puede hacer 
eso, porque Recursos Humanos ya dijo lo que todos saben y la Comisión Ad hoc 
iba a hacer el puntaje de lo que definió la Junta Directiva, hizo una interpretación 
según el perfil, específicamente para este nombramiento y para la Junta Directiva. 
 
En ese sentido cuál es la unidad técnica o el grupo técnico a quién se le va a pedir 
que lo vuelva a revisar. 
 
El señor Director Esna Montero, consulta si esta comisión Ad hoc que la Junta 
Directiva nombró, se puede activar de nuevo, mandarle esta información para que 
dé una respuesta. 
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La señora Asesora Legal, responde que no vería problema en que ellos vuelvan a 
revisar y hagan el informe correspondiente,  en su caso lo interpreta como un 
recurso normal, por ejemplo cuando se pone un recurso se hace contra quién 
resolvió y contra el superior, entonces están hablando de que la comisión es la que 
resolvió y ella podría volver a valorar sí fue que hizo mal el análisis en su momento,  
pero, de todos modos si vuelve a dar el mismo resultado se supone que la Junta 
directiva tendría que hacer un análisis de ese tema. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, comenta que la comisión no resolvió nada, lo 
envió a la Junta Directiva y fue este Órgano Colegiado quien resolvió. 
 
La señora Asesora Legal, indica que la Junta Directiva resolvió con base en el 
criterio técnico de la Comisión, lo ideal sería tener otro criterio técnico y no el de la 
misma Comisión que ya lo había revisado.     
 
La señora Directora Badilla Saxe, consulta si se podría nombrar otra comisión ad 
hoc para que revise. 
 
La señora Asesora Legal, responde que sí. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, señala que su criterio sería que la Junta Directiva 
nombre otra comisión ad hoc para que revise de nuevo con base en el perfil y los 
criterios que se habían dado, la interpretación que se hizo del caso de esta 
funcionaria. 
 
El señor Director Esna Montero, consulta al señor Secretario Técnico y a la Asesora 
Legal, que si esta otra comisión ad hoc que se nombra, revisa y da por válido la 
experiencia que no se le tomó en cuenta, podría traer consecuencias o una 
demanda contra la institución por el nombramiento de la Subgerencia Técnica. 
 
La señora Asesora Legal, responde que obviamente le daría el criterio técnico a la 
persona, para presentar las demandas correspondientes, porque la valoración a la 
hora de hacer la escogencia no estuvo bien. 
 
El señor Asesor Legal, añade que efectivamente podría eventualmente impugnarse 
todo el procedimiento. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, indica que considera que el acuerdo a tomar sería 
nombrar una comisión ad hoc y el procedimiento interno para nombrar esa comisión 
es en lo que tendrían que ponerse de acuerdo. 
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El señor Presidente, menciona que el acuerdo sería nombrar una comisión ad hoc 
para que analice la nota de la funcionaria y así disponer de los elementos técnicos 
que esta comisión presentará a la Junta Directiva, para lo que corresponda. 
 
En ese sentido, la comisión lo que haría es traer nuevamente un análisis para 
entender lo que están evaluando y con ello tomar otra decisión que no se está 
tomando en este momento. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, señala que no sabe si con esas palabras, pero la 
idea es que la Junta Directiva nombre una comisión ad hoc, para que revise lo que 
solicita la funcionaria y traiga la información a Junta Directiva. 
 
El señor Presidente, indica que para entrar en el contexto del acuerdo se tendía que 
definir quiénes formarán parte de esa comisión. 
 
El señor Director Esna Montero, considera que en esa comisión tendría que estar 
un miembro de Junta Directiva, un representante de la Administración Activa y otra 
persona de la Unidad de Recursos Humanos, para que aporte la información que 
se requiera. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, solicita que se vote primero el acuerdo de crear 
una comisión ad hoc. 
 
El señor Presidente, indica que la primera parte del acuerdo sería nombrar una 
comisión ad hoc para analizar la nota de la funcionaria y que presente un informe al 
respecto. 
La señora Directora Badilla Saxe, indica que está de acuerdo con los señalado por 
el señor Director Esna Montero, en cuanto a la conformación de la comisión, que 
fue lo mismo que se acordó la anterior ocasión, y que sean personas distintas de 
las mismas instancias. 
 
Asimismo, le parece que esté conformada de una manera transparente, porque la 
vez anterior, aunque se había definido que esa comisión fuera así apareció el 
Subgerente Administrativo de un momento a otro, con la mayor buena voluntad del 
mundo a coordinar y ser el vocero y en su caso nunca entendió como apareció él 
en este asunto. 
 
Añade que de todas maneras pareciera que en algún momento la Junta Directiva lo 
aprobó, aunque en su caso no lo recuerda, por lo que no puede decir nada al 
respecto, porque fue una decisión colegiada, pero en este caso, si cree en que debe 
ser conformada por tres personas de esas tres instancias. 
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En su caso, le gustaría estar en la comisión en representación de la Junta Directiva, 
si sus compañeros y compañeras lo tienen a bien. 
 
El señor Director Esna Montero, señala que justamente iba a proponer que por parte 
de la Junta Directiva participe la señora Directora Badilla Saxe. 
 
El señor Director Montero Jiménez, secunda la moción de que sea la señora 
Directora Badilla Saxe. 
 
El señor Director Bolaños Maroto, indica que también apoya la moción de que sea 
la señora Directora Badilla Saxe. 
 
El señor Director Solano Cerdas, acota que también secunda la moción. 
 
El señor Presidente, menciona en cuanto a las personas que van por parte de la 
Administración, su propuesta es que participe el señor Subgerente Administrativo, 
porque tiene todos los antecedentes. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, señala que le parece perfecto. 
 
El señor Presidente, indica que la segunda parte del acuerdo sería que la comisión 
deberá conformarse al menos con las siguientes representaciones, por la Junta 
Directiva la señora Directora Eleonora Badilla Saxe, la Administración Activa y la 
Unidad de Recursos Humanos. 
 
El señor Director Esna Montero, recomienda que el representante de la Unidad de 
Recursos Humanos sea una persona del máximo nivel, para que lleve una posición 
de toma de decisiones a nivel del área. 
 
Somete a votación el acuerdo. 
 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-116-2021 
 
CONSIDERANDO: 
1. Que el señor Secretario Técnico pone en conocimiento de la Junta Directiva el 

contenido de la nota suscrita por la funcionaria Patricia Montero, en relación con 
la calificación que ella recibió durante el proceso de reclutamiento y selección de 
la persona que iba a ocupar el puesto de la Subgerencia Técnica, por lo que 
solicita una aclaración al respecto 

 
2. Que los señores Directores proponen nombrar una Comisión Ad-hoc para 

analizar la nota de la funcionaria Patricia Montero y que dicha Comisión presente 
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un informe al respecto a la Junta Directiva, la cual deberá ser conformada al 
menos con la representación de la Junta Directiva, la Administración Activa y de 
la Unidad de Recursos Humanos.   
 

3. Que los señores Directores en este acto proceden a realizar el nombramiento de 
la persona representante de la Junta Directiva, el cual recae sobre la Directora 
Eleonora Badilla Saxe  
 

4. Que el señor Presidente propone como representante de la Administración 
Activa al señor Subgerente Administrativo David Hernández. 
 

5. Que el Director Tyronne Esna Montero recomienda  que el representante de la 
Unidad de Recursos Humanos sea de un nivel jerárquico. 

 
POR TANTO 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
PRIMERO:  NOMBRAR UNA COMISIÓN AD-HOC PARA ANALIZAR LA NOTA 
SUSCRITA POR LA FUNCIONARIA PATRICIA MONTERO Y QUE DICHA 
COMISIÓN PRESENTE A LA JUNTA DIRECTIVA UNA INFORME AL RESPECTO. 
 
SEGUNDO:  QUE DICHA COMISIÓN ESTARÁ CONFORMADA POR LA 
DIRECTORA ELEONORA BADILLA SAXE, EN REPRESENTACIÓN DE LA JUNTA 
DIRECTIVA, POR UN REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRACIÓN ACTIVA Y 
UNO DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS CON NIVEL JERÁRQUICO. 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Artículo 6.- Oficio SGT-77-2021: Propuesta de nombres Centros de Formación 
adscritos a las Unidades Regionales Heredia, Central Occidental y Cartagoò. 
 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que será 
presentado por la señora Subgerente Técnica y el señor Armando Núñez, Gestor 
Regional.  
 
Se procede con la presentación: 
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El señor Director Esna Montero, consulta en relación con la cantidad de votos, en el 
sentido de cuántas personas son las que votan y si lo hacen por factores específicos 
o cómo es la votación, esto para entender la dinámica en que se vota. 
 
La señora Subgerente Técnica, responde que en el documento que se había 
enviado en el 2018 a la Junta Directiva, venía el proceso, sin embargo, debe decir 
que es un proceso muy participativo, se reúnen los funcionarios del centro, como 
por ejemplo en el Centro Plurisectorial de Heredia, ellos hasta consideraron fuerzas 
vivas de la comunidad y se reunieron con el personal docente, administrativo del 
centro, donde participaron 106 personas e hicieron la votación. 
 
 
El señor Director Esna Montero, menciona que observa que tanto en Alajuela como 
en Turrialba solo había una persona propuesta, en ese aspecto desea saber cuál 
fue el detalle, porque no cree que en la zona de Turrialba y de Alajuela exista solo 
una persona de renombre. 
 
La señora Subgerente Técnica, responde que en el caso de Turrialba, el señor 
Saulo Jonás fue funcionario de la Institución, fue muy destacado, fue docente, 
trabajó en diferentes sectores, ingeniero agrónomo y dio muchos aportes al INA y 
murió de un cáncer terminal, por lo que se valoró que era la persona elegida para el 
nombre del centro. 
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El señor Presidente, cree que la consulta que hace el señor Director Esna Montero, 
es cuál es la mecánica para habilitar las postulaciones, es decir, quien postula, cómo 
se postula, qué sectores pueden postular, cuánto dura ese proceso y cuándo se 
cierra. En ese sentido, se puede entender que de manera abierta hay determinada 
cantidad de postulaciones y que hay criterios que orientan a los postulantes, luego 
viene el proceso de votación, que es otro paso. 
 
Cree que la primera pregunta es justamente por los casos de Alajuela y Turrialba, 
en cuanto a la forma en que se habilita la postulación de personas. 
 
El señor Director Esna Montero, Indica que hace esta consulta porque quien trajo la 
petición de que se pusiera nombre a los centros, fue su persona  e incluso ya se 
han traído varios, pero ninguna había venido con un solo nombre de postulación 
siempre venía como mínimo con dos nombres y como máximo 7 personas, por eso 
le llamó la atención.  
 
Señala que sabe que hay un arraigo con el compañero propuesto para Turrialba, 
pero ese no es su punto, no es quién escoge, porque si se está eligiendo a personas 
renombradas de la comunidad Turrialba, cree que ahí se tiene más de una persona 
renombrada y especialmente que esté en el área educativa, que es a lo que el INA 
se debe, o en el área de agronomía, por ejemplo, donde el INA tiene una finca 
modelo. 
 
En ese sentido, quiénes son las personas que definen quiénes van, porque pueden 
llegar compañeros, conocidos y en este caso es sólo el nombre de una persona el 
que se postula, por lo que desea conocer un poco más sobre este proceso. 
 
La señora Subgerente Técnica, responde que se había establecido en subgerencias 
anteriores, toda una metodología, donde se abre un período de postulación entre el 
personal en ese momento y en Turrialba sólo se tiene   una postulación. Reitera que 
se abre un proceso, se da un lapso y lo hace el jefe regional con el director del 
centro y el equipo de trabajo, docentes y las personas administrativas del centro de 
formación. 
 
Añade que igualmente sucedió en Alajuela con el señor Raymundo, se escogió igual 
como la otra persona, porque el señor también es exfuncionario de la institución y 
partiendo obviamente de que son personas que fallecieron hace 5 años. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, Indica que en la misma línea de la preocupación 
qué tiene el señor director Esna Montero, se podría tener una política o 
procedimiento, de manera tal que cuando se les pida que nombren se les mande 
opciones y mientras no consigan opciones no se les traiga ninguna propuesta, no 
sabe si esto aplica en esta ocasión, pero para el futuro cree que sería sano. 
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Continúa la presentación: 
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El señor Presidente, agradece al señor Gestor Regional por su participación. Se 
retira de la Sesión. 
El señor Director Esna Montero, indica que en su caso, en los centros donde solo 
se propone una persona, particularmente no puede votar, por lo que piensa que en 
esos dos Centros donde se propone un solo nombre, se les traiga una nueva 
propuesta, porque incluso en cada centro hay una Comisión de Enlace, que 


